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INTRODUCCIÓN
En el presente informe resumido se da cuenta de las decisiones de las siguientes tres Asambleas de los Estados miembros de la OMPI (las “Asambleas”):
1)	Asamblea General de la OMPI, quincuagésimo noveno período de sesiones (32.º extraordinario)
2)	Asamblea de la Unión de París, sexagésimo segundo período de sesiones (35.º extraordinario)
3)	Asamblea de la Unión de Berna, quincuagésimo sexto período de sesiones (29.º extraordinario)
En el documento A/67/INF/1 figura la lista de los miembros de las Asambleas, así como de los observadores acreditados ante ellas, compilada al 17 de febrero de 2026.
PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA CONSOLIDADO
APERTURA DE LA SERIE DE REUNIONES
La sexagésima séptima serie de reuniones de las Asambleas fue convocada por el director general de la OMPI, Sr. Daren Tang.
La serie de reuniones fue inaugurada en el marco de una sesión conjunta de las tres Asambleas por el presidente de la Asamblea General de la OMPI, el embajador Sr. Carlos D. Sorreta (Filipinas).
[bookmark: _Hlk171954777]PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA CONSOLIDADO
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
Los debates se basaron en el documento A/67/1 Prov.1.
Las Asambleas de la OMPI, en lo que a cada una concierne, aprobaron el orden del día propuesto en el documento A/67/1 Prov.1 (denominado en el presente documento “orden del día consolidado”).
PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA CONSOLIDADO
NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL
Los debates se basaron en los documentos A/67/2 y WO/GA/59/1.
Se adoptaron las decisiones siguientes:
“La Asamblea General de la OMPI y a las Asambleas de las Uniones de París y de Berna, en lo que a cada una concierne,
i) consideraron la designación del Comité de Coordinación a la que se hace referencia en el párrafo 3 del documento A/67/2; y 
ii) nombraron director general al Sr. Daren Tang por un mandato correspondiente al período comprendido entre el 1 de octubre de 2026 y el 30 de septiembre de 2032.
La Asamblea General de la OMPI fijó las condiciones del nombramiento del director general, tal y como figuran en el proyecto de contrato que consta en el Anexo II del documento WO/GA/59/1.”
Las declaraciones proporcionadas por las delegaciones de los Estados y representantes de observadores se incluirán en el informe general de las Asambleas, que se publicará conforme a lo anunciado en el marco del punto 4 del orden del día. La difusión por Internet de toda la reunión estará disponible en el sitio web de la OMPI.
PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA CONSOLIDADO
APROBACIÓN DEL INFORME
Los debates se basaron en el documento A/67/3.
Las Asambleas de la OMPI, en lo que a cada una concierne, aprobaron el presente informe resumido (documento A/67/3)
PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DE LA CONSOLIDADO
CLAUSURA DE LA SERIE DE REUNIONES
El presidente de la Asamblea General de la OMPI declaró clausurada la sexagésima séptima serie de reuniones de las Asambleas de la OMPI.
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